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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE ENERO DE  2016.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día veinticinco de enero de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de enero de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

2.1.1.- Imponer al titular del expediente (S2011/0066) de 603,91.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

2.1.2.- Imponer al titular del expediente (S2011/0106) de 87,92.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

2.1.3.- Imponer al titular del expediente (S2011/0106) de 899,55.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

2.1.4.- Imponer al titular del expediente (S2011/0106) de 324,42.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

2.1.5.- Imponer al titular del expediente (S2011/0106) de 172,95.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

2.1.6.- Imponer al titular del expediente (S2011/0106) de 1217,33.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

2.2.- HACIENDA.

2.2.1.-.- Conceder al titular del expediente nº 779, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.347,82 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.2.2.-
Conceder al titular del expediente nº 810, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.384,85 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.2.3.-
Conceder al titular del expediente nº 780, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de  2.267,90 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.2.4.- Conceder al titular del expediente nº 787, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de  1.390,84 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.2.5.- Conceder al titular del expediente nº 782, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de  2.325,00 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.2.6.- Conceder al titular del expediente nº 821, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 3.079,58 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.2.7.- Conceder al titular del expediente nº 791, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.674,41 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.2.8.- Conceder al titular del expediente nº 790, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.368,98 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.2.9.- Conceder al titular del expediente nº 815, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.068,90 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.2.10.- Conceder al titular del expediente nº 803, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.077,32 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.2.11.- Conceder al titular del expediente nº 819, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 317,70 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.2.12.- Conceder al titular del expediente nº 820, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 1.424,48 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.2.13.- Conceder al titular del expediente nº 822, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 14.613,60 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.2.14.- Conceder al titular del expediente nº 818, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 2.950,64 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.2.15.- Conceder al titular del expediente nº 794, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 12.498,85 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

2.2.16.- Conceder al titular del expediente nº 779, el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de 5.739,34 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.3.- CONTRATACIÓN.

2.3.1.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro de material de repuesto ordinario para el servicio eléctrico municipal, año 2016.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y condiciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 136.404,42 € (I.V.A. del 21% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 16 de Diciembre del 2015, conforme al compromiso plenario adoptado en fecha 2 de Diciembre del 2015. Documento contable 220159000034, partida presupuestaria 01.1650.21300.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con pluralidad de criterios de adjudicación. 

2.3.2.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del servicio de reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas y cableado del alumbrado público de la Ciudad de Cuenca 2016.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y condiciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 63.595,25 € (I.V.A. del 21% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 16 de Diciembre del 2015, estando reservado con cargo al presupuesto del 2016,  conforme al compromiso plenario adoptado en fecha 2 de Diciembre del 2015. Documento contable 220159000033, partida presupuestaria  01.1650.21300.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad, y demás trámites que sean precisos. 

2.3.3.- Convalidar la prórroga tácita de la prestación del servicio público de competencia municipal de retirada de vehículos con grúa de las vías públicas de Cuenca, con la Sociedad Mercantil “Dornier, S.A.U.”, hasta el 3 de Julio del 2016.

2.3.4.- PRIMERO.- Resolver de mutuo acuerdo el contrato para la redacción del proyecto básico y de ejecución de los remontes mecánicos al Casco Antiguo, suscrito en fecha 23 de Noviembre del 2005, con D. Manuel de las Casas Gómez.

SEGUNDO.- Proceder a la devolución de la garantía definitiva depositada por D. Manuel de las Casas Gómez, de importe 6.840 euros.

2.3.5.- Aprobar el proyecto técnico de la obra denominada “Reforma y adaptación del Centro de Recepción de Turistas como sede de la Gerencia Municipal de Urbanismo”, con un presupuesto de ejecución por contrata de 139.670,30 euros, redactado por el Arquitecto D. Antonio Garrido Martínez.

2.4.- PATRIMONIO.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar la interposición del Recurso de Reposición que se adjunta, contra el Acuerdo de Alteración de la Descripción Catastral, contenido en expediente nº 00352284.16/14; por el que se inscribe a nombre del Ayuntamiento de Cuenca la parcela rústica con referencia catastral nº 16900D511010270000WG, parcela 1027 del polígono 511, con una superficie de 3.174 m2. y uso agrario; al no existir título alguno que justifique esta adscripción y tratarse en su caso de un bien inmueble vacante, que correspondería a la Administración General del Estado.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. D Ángel Luis Mariscal Estrada, como Alcalde-Presidente para la firma del recurso de reposición, así como cuantos documentos resulten precisos para la tramitación del mismo ante la Gerencia Territorial del Catastro de Cuenca. 

2.5.-TESORERÍA.

2.5.1.- Dación de Cuentas del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de noviembre del ejercicio 2015, el periodo medio de pago global es de 71,80 días. 
2.5.2.- Dación de Cuentas del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de diciembre del ejercicio 2015, el periodo medio de pago global es de 73,44 días.

2.6.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.6.1.- Ejecución de medida cautelar.

ÚNICO.- PRIMERO: Acordar la ejecución de la medida cautelar suspendiendo el contrato para la prestación de los servicios de letrado del Ayuntamiento de Cuenca a favor de Don Luis Felipe Valero García.

SEGUNDO: Que se notifique dicho acuerdo al Juzgado Contencioso Administrativo de Cuenca y al interesado.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

3.1.1.- Montes.

ÚNICO.- Darse por enterada y dar el visto bueno a los Planes de Aprovechamientos maderables, Pastos, Hongos, Aprovechamientos Cinegéticos y Aprovechamientos de Instalaciones para 2016,  incluidos en el Plan de Aprovechamientos Forestales señalados en montes de utilidad pública y de titularidad municipal, aprobados por la Dirección General de Montes y Espacios Naturales para el año 2016. Asimismo se acuerda el solicitar nuevamente a dicha Dirección General la aprobación de los aprovechamientos de Tejadillos y el cinegético de los antiguos terrenos del coto de caza, según solicitud de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de diciembre de 2015 

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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